
BOJA núm. 89Sevilla, 13 de mayo 2003 Página núm. 10.017

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 18 de junio de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CA0070/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de

la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 7 de mayo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de juegos y/o espec-
táculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Dirección General, sita en Avenida de Repú-
blica Argentina, 25. Segunda Planta. 41071 de Sevilla:

Interesado: Don Juan García García.
Expediente: SE-55/02-MQ.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Fecha Resolución: 24.3.2003.
Materia: Máquinas Recreativas y de Azar.
Infracción: Muy Grave. Art. 28.1 LJACAA de 19 de abril

del Juego y Apuestas de la CAA.
Sanción: 60.102 euros.
Plazo de Recurso de Alzada: Un mes a partir del siguiente

al de la publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación, con los requisitos señalados en los artículos 110, 114
y 115 de la citada Ley 30/1992.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.

AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE LAS VILLAS

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Aprobada la Oferta de Empleo Público del año 2002 por
acuerdo del pleno del día 24 de septiembre de 2002 y publi-
cada en el BOE núm. 283, de fecha 26 de noviembre de
2002, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artícu-

lo 21.1.g) de la Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora de las
bases del régimen local, he resuelto:

Primero. Aprobar la convocatoria y las correspondientes
bases por las que ha de regirse la provisión en propiedad
de una plaza de Administrativo vacante en la plantilla del
personal funcionario de este Ayuntamiento, mediante concurso
oposición libre.

Segundo. Ordenar su inmediata publicación en el BOP
y en el BOJA, a los efectos previstos en el artículo 6 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a los que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de la Administración Local.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE LAS

VILLAS

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza
de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar.

1.2. La plaza citada se encuadra en el grupo D del artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y su modificación en la Ley 11/1999; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de medidas para la reforma de la función pública; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, para el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a los que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local. Así como por lo dispuesto en el artículo 39
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de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de consolidación
del empleo temporal.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de países miembros de la
CEE.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder
de aquélla en que falte menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente superior.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter, del servicio al Estado,
o las Comunidades Autónomas o Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No hallarse incursos en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las
pruebas selectivas cursarán sus solicitudes dirigidas al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Benalúa de las Villas,
de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, donde serán
debidamente registradas, o conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia com-
pulsada del DNI, fotocopia compulsada del título académico
exigido en la base 3.c) y el resguardo acreditativo de haber
satisfecho el importe de los derechos de examen, que asciende
a 15,00 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería
Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades ban-
carias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro pos-
tal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar
en estos giros el nombre del aspirante aun cuando se haya
impuesto por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso, presentarán junto a las instancias antes señaladas
los documentos que justifiquen los méritos a tener en cuenta
de acuerdo con el baremo contenido en la base 8 de la presente
convocatoria. En la instancia deberán numerarse los docu-
mentos aportados.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de-Presidente aprobará la lista provisional de admitidos y
excluidos, en el plazo de un mes que se hará pública en
el BOP así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
indicando, en su caso, la causa de exclusión. A los aspirantes
excluidos se les concederá un plazo de diez días al objeto
de que subsanen la falta como en su caso, acompañen los
documentos preceptivos con indicación expresa de que, si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su petición,
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en
el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
ya citada. Dichas subsanaciones, si las hubiese, serán acep-
tadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva, que se hará así mismo pública en el tablón
de anuncios de la Corporación y en la que determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. El Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los

siguientes miembros, de conformidad con lo previsto en los
apartados e) y f) del artículo 4 del R.D. 896/1991, de 7
de junio:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un Concejal designado por el Alcalde-Presidente de entre
los grupos políticos integrantes de la Corporación.

- Un representante de la Junta Andalucía designado por
la Delegación de Gobierno.

- Un funcionario del Area de Asistencia a Municipios desig-
nado por la Excma. Diputación Provincial.

- Un funcionario de carrera designado por el Presidente
de la Corporación.

Secretaria: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto con los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica, así como de colaboradores en tareas
de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6.5. Para la válida constitución del Tribunal de cada una
ante sus sesiones, basta la asistencia de su presidente y el
secretario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes indis-
tintamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por
el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas estable-
cidas y aplicar los baremos correspondientes, teniendo com-
petencia y plena autoridad para resolver cuantas incidencias
se presenten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las bases.

6.6. En caso de que no se halle presente el Presidente
del Tribunal o su suplente asumirá las funciones del presidente
el Vocal de mayor edad. El Secretario se sustituirá por quien
decida el Tribunal entre sus miembros.

6.7. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de
los asistentes, decidiendo en caso de empate el Presidente.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada, debiendo
comunicarlo a la presidencia del Ayuntamiento de Benalúa
de las Villas que resolverá lo procedente. Por estas mismas
causas, podrá promoverse recusación por los interesados en
cualquier momento de la tramitación del procedimiento, con-
forme a lo establecido en el artículo 29 de la citada Ley.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes en aquellas pruebas

en que tengan que actuar individualmente comenzará por el
primer opositor cuyo primer apellido, según la lista de admi-
tidos ordenada alfabéticamente comience por la letra «G». Si
no existiese ningún aspirante cuyo primer apellido comenzara
por la letra indicada, actuará en primer lugar aquel opositor
cuyo primer apellido comience por las letras del alfabeto inme-
diatamente siguientes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, y siendo excluidos quienes no com-
parezcan, salvo causas de fuerza mayor debidamente justi-
ficada y libremente apreciada por el Tribunal.
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7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad, por lo que
deberán ir provistos del DNI o pasaporte.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Cor-
poración o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores con 12 horas, al menos, de antelación al comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas,
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un período mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.
Primera fase: Concurso.
Segunda fase: Oposición.

Primera fase: Concurso. De carácter no eliminatorio, sin
que pueda tenerse en cuenta para superar las pruebas de
la fase oposición.

8.1. Antes de la celebración del primer ejercicio de la
oposición se reunirá el Tribunal, procediéndose a valorar los
méritos y servicios de la fase de concurso conforme a los
criterios que se establecen a continuación. El escrito resultado
de ésta ha de contener para cada aspirante la puntuación
global obtenida en la fase de concurso, con indicación además,
de la puntuación por méritos profesionales y formación y
perfeccionamiento.

8.2. Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán
según el siguiente baremo:

a) Méritos profesionales. Con una valoración máxima de
hasta cuatro puntos:

- Por cada mes completo de servicios prestados en el
puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria, en el
Ayuntamiento de Benalúa de las Villas, y ello al amparo de
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,15 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en igual puesto de trabajo al que
opta, acreditada mediante la correspondiente certificación
expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

- Por la prestación de servicios desempeñando funciones
de igual o superior categoría a las de la plaza convocada en
Juzgado de Paz de población de menos de 5.000 habitantes,
0,05 puntos por mes. En ningún caso la puntuación que pueda
obtenerse por la valoración de estos méritos podrá ser superior
a 1 punto. Se valorarán exclusivamente los servicios prestados
hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias, y se acreditarán mediante certificación emitida por
el Juzgado correspondiente.

b) Formación y perfeccionamiento. Con una valoración
máxima de hasta 2 puntos:

1. Titulaciones. Por estar en posesión de titulación supe-
rior a la exigida para participar en la presente convocatoria:
0,5 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento, seminarios,
congresos y jornadas en los que aspirantes hayan participado
como asistente o alumno, impartidos por instituciones públicas

y privadas, estas últimas homologadas oficialmente para la
impartición de los cursos, que tengan relación directa con
las actividades a desarrollar en la plaza convocada, aplicados
de la siguiente forma:

- Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima que se refiere la
anterior escala.

8.3. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público
previamente al inicio de la fase de oposición.

8.4. No se valorarán méritos justificados con posterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias.

Segunda fase oposición. De carácter eliminatorio.

a) Ejercicio teórico. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la contestación de
un cuestionario de cuarenta preguntas con respuestas alter-
nativas propuestas por el Tribunal, en relación con las materias
en el Anexo I de esta convocatoria.

En este ejercicio las respuestas correctas se puntuarán
con 0,25 puntos, las respuestas incorrectas restarán puntua-
ción en la misma cuantía que la establecida para las correctas.
Las respuestas en blanco no se contabilizarán.

c) Ejercicio práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en resolver uno o varios
supuestos prácticos que en, adecuado a las funciones a realizar
en el puesto de trabajo al que aspira a ir relacionado con
el Programa de materias, decida el Tribunal, en el tiempo
máximo que éste determine, realizado sobre ordenador, uti-
lizando los programas Word 97, Excel y Access de Microsoft.

8.5. Todas las pruebas de la fase de oposición se cali-
ficarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un mínimo de cinco puntos
en cada una de ellas. La calificación para cada prueba y aspi-
rante se determinará por la media resultante de las califica-
ciones otorgadas por cada miembro del Tribunal. No obstante
lo anterior, de las puntuaciones que otorgase del Tribunal Cali-
ficador se eliminarán por parte del mismo la mayor y menor
puntuaciones cuando entre ellas exista una diferencia y igual
o superior a cuatro puntos, de tal manera que la nota que
obtendría el aspirante, caso de darse dicha circunstancia, sería
la media de las resultantes puntuaciones concedidas.

8.6. Finalizada y calificada cada prueba, el Tribunal hará
pública, la relación de los aspirantes que hayan superado la
misma, con especificación de las puntuaciones obtenidas en
cada prueba.

9. Relación final de aprobados.
9.1. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-

minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y del autor dada en la fase
de concurso. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso,
y de persistir, en el primer ejercicio y en los sucesivos por
su orden, y de no ser posible deshacer el empate, se dilucidará
por sorteo.

9.2. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón
de anuncios de la Corporación, así como la propuesta de nom-
bramiento a favor del aspirante que hubiese obtenido mayor
puntuación. Dicha relación y propuesta, junto con el acta de
la última sesión, serán elevadas al Presidente de la Corporación
a los efectos oportunos.
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9.3. El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento,
un número de aspirantes superior al de la plaza convocada.

10. Presentación de documentos y toma de posesión.
10.1. El aspirante propuesto, presentará en la Secretaría

del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir del de la publicación de la relación de aprobados
y propuestas, antes referida, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica requerida

en la presente convocatoria.
c) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante

expediente disciplinario o despido del mismo carácter, del
servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o Admi-
nistración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Declaración jurada de no hallarse incursos en ninguno
de los supuesto de incapacidad o incompatibilidad establecidos
en la legislación vigente.

e) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición en cuanto
a circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de
fuerza mayor, el aspirante no presentara la documentación
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial. En este caso, el Tribunal efectuará
propuesta de nombramiento complementaria a favor del aspi-
rante que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la opo-
sición, figurara en el puesto inmediata inferior en orden de
calificación al último aspirante propuesto. De la misma forma
actuará en caso de renuncia del aspirante propuesto.

10.4. El plazo para tomar posesión será de veinte días
naturales, a contar desde el siguiente al de la notificación
al/a interesado/a del nombramiento como funcionario/a de
carrera, debiendo previamente prestar juramento o promesa
de conformidad con establecido en el Real Decreto 707/79,
de 5 de abril.

11. Recursos.
Contra estas bases de la convocatoria podrán interponerse,

con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo
de un mes, ante el Alcalde-Presidente, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación,
sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estime procedente.

Cuantos actos administrativos se deriven de la convo-
catoria y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos como plazos y en la
forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

ANEXO I

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Los derechos y
deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones generales.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: La Administración
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Entidades que integran. Prin-
cipios constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencias.

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones territoriales. La Autonomía Municipal y el
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera Local.
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la
concesión de licencias.

11. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.
Ordenanzas Fiscales.

12. Los Presupuestos Locales. Estructura, tramitación.
Régimen jurídico del Gasto Público Local.

Materias específicas

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Los actos administrativos: Concepto y clases. Eficacia
y validez de los actos. Motivación.

3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

4. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Recur-
so de alzada, contencioso-administrativo y de revisión.

5. El personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

6. Derechos de los Funcionarios Públicos Locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

7. Deberes de los Funcionarios Públicos. Responsabilidad
y régimen disciplinario.

8. Relación Administración-ciudadana. Derechos del ciu-
dadano frente a la Administración. Colaboración y participación
ciudadana. Gestión de un sistema de calidad en la información
administrativa.

9. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
10. Concepto de documento y archivo. Funciones del

archivo. Clases de archivos. Especial consideración al archivo
de gestión.

11. Análisis documental: Documentos oficiales. Forma-
ción del expediente administrativo. Documentación del apoyo
informático. Criterios de ordenación de archivos. El archivo
como fuente de información: Servicio de Archivos.

12. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales.

13. La ofimática. Especial referencia al tratamiento de
textos y las Bases de Datos.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

«Plaza a la que se aspira: Auxiliar Administrativo
de Administración General

Sistema de selección: Concurso-oposición.

Don/Doña ..............................................DNI núm. ...........
Lugar a efecto de notificaciones ..........................................
Población ................................ C.P. ................................
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Provincia ............................ Teléfonos ............................
Edad ............................. Nacionalidad .............................
Convocatoria ......................... Fecha BOE .........................
Titulación ........................................................................

1. Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
2. Fotocopia del título exigido para el ingreso o documento
oficial de su solicitud.
3. ..................................................................................
4. ..................................................................................

El/La abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las
condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada
comprometiéndome a probar documentalmente todos los datos
que figuran en la solicitud.

En Benalúa de las Villas, a ... de .......... de ....»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Benalúa de las Villas, 30 de diciembre de 2002.- El Alcal-
de, Luis Garrido García.

VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de concurso para la ejecución de la
línea de media tensión subterránea y centro de trans-
formación interior de 50 kVA, para la estación ITV,
sita en el Centro de Equipamiento Comarcal de La
Palma del Condado (Huelva). (PD. 1693/2003).

Mediante la presente se comunica a las empresas ins-
taladoras y de servicios que pudieran estar interesadas, que
queda abierto concurso público para la adjudicación de eje-
cución de la línea de media tensión subterránea y centro de
transformación interior de 50 KVA, en el centro de equipa-
miento comarcal de La Palma del Condado.

En las oficinas de Veiasa, en Sevilla, Isla de la Cartuja,
C/ Albert Einstein, s/n, y en horario de 9 de la mañana a
2 de la tarde y de 4 a 6 de la tarde, los concurrentes pueden
recoger el pliego de condiciones y posteriormente reproducir
los planos y mediciones del proyecto.

El plazo de admisión de proposiciones será de treinta
días naturales a partir de la fecha de la publicación del presente
anuncio, y serán presentadas en la dirección de las oficinas
de Veiasa antes indicada.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director de Recursos,
Antonio Rincón Díaz.

FUNDACION VIRGEN DE LAS NIEVES

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, por la
que se convoca a concurso público becas con cargo
a Redes Temáticas de Investigación Cooperativa y
becas financiadas por la Consejería de Salud para pro-
yectos de investigación. (PP. 1390/2003).

La Fundación Virgen de las Nieves convoca 11 becas
en régimen de concurrencia competitiva con cargo a las ayudas
concedidas a Redes Temáticas de Investigación Cooperativa
y 10 becas financiadas por la Consejería de Salud para pro-
yectos de investigación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos Anexos de esta resolución. En todo

caso, los solicitantes deben poseer la nacionalidad española,
o ser nacional de un país miembro de la Unión Europea,
o extranjero residente en España en el momento de solicitar
la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Fundación Virgen de las Nieves.
El disfrute a tiempo completo de la beca no es incompatible
con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y desarrollo de trabajo de campo de las líneas de
investigación.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas se especifica
en cada anexo de la web que se cita mas abajo.

Efectos de las becas: Las becas surtirán efectos desde
la firma del acta de selección de becarios por la comisión
evaluadora.

Duración de las becas: Las becas tendrán una duración
de un año con posible prórroga a criterio de la comisión, y
en todo caso según marquen las concesiones de subvenciones.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro del Hospital Universitario Virgen de las Nieves
o en cualquier lugar previsto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigidas al Presidente de la Fundación Vir-
gen de las Nieves dentro de los 20 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículo Vitae.
- Fotocopia DNI o equivalente para las ciudadanos de

la Unión Europea, o tarjeta de residente de solicitante en caso
de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado.
- Resto de méritos debidamente documentados.

Criterios de valoración: La comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada en los anexos de

web que se cita mas abajo.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión evaluadora: La Comisión Evaluadora estará
constituida por:

- Subdirector de Investigación, Calidad y Docencia del
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros, como máximo, de cada Red Temática de

Investigación Cooperativa o el investigador principal o quien
designe este en el caso de las subvenciones de la Consejería
de Salud.

- 1 miembro de la Junta Rectora de la Fundación Virgen
de las Nieves.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Hospital Universitario Virgen de las
Nieves, así como en su web:

http://www.hospitalvirgendelasnieves.org/investiga-
cion+y+docencia/index.htm

Granada, 10 de marzo de 2003.- El Secretario de la
Junta Rectora, Jesús Martínez Tapias.

- Anexo I: 2 becas con cargo a Red C03/10 «Genómica
del Cáncer».


